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RESOLUCIÓN Nro. FMC-LEG-2024-0009-RES 

 

RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN Nro. FMC-LEG-2024-0005-RES 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD  

 

Considerando: 

 

Que,  la Fundación Museos de la Ciudad, se constituyó como persona jurídica ecuatoriana, de 

derecho privado, con finalidad social, sin fines de lucro, aprobada por el Ministerio de 

Educación y Cultura, el 11 de abril de 2006, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 197, 

regido por las normas previstas en el Título XXIX del Libro I, hoy Título XXX, del 

Código Civil, y su Estatuto. Tiene como función y responsabilidad principal participar en 

la educación ciudadana y contribuir en la promoción, desarrollo y gestión cultural en el 

Distrito Metropolitano de Quito y por encargo del Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito, la administración del Museo de la Ciudad, Museo del Agua, Museo Interactivo 

de Ciencia y Tecnología, Centro de Arte Contemporáneo, el Museo del Carmen Alto; 

entre otras instancias y responsabilidades culturales, actuales y/o futuras; 

 

Que, mediante Acuerdo Nro. 36-2010, de 09 de marzo de 2010, expedido por el Ministerio de 

Cultura, se aprueba la Reforma Estatutaria y la Codificación del Estatuto Social; 

adicionalmente mediante oficio Nro. MCYO-CGJ-13- 0674-O de 17 de septiembre de 

2013, se excluyó como socio a la Corporación de Salud Ambiental Vida para Quito; y, 

mediante Acuerdo Ministerial Nro. DM-2013-145 de 23 de septiembre de 2013 se 

aprueba una Reforma Estatutaria y se Codifica nuevamente el Estatuto; 

 

Que, la Fundación Museos de la Ciudad, de conformidad con su Estatuto Social es un 

organismo de derecho privado con fin social sin fines de lucro, con recursos de origen 

público; 

 

Que,  mediante Sesión Extraordinaria del Directorio de la Fundación Museos de la Ciudad, 

celebrada el 13 de octubre de 2023, se nombró a la Mgs. Paula Elisa Jácome Medina 

como Directora Ejecutiva de la Fundación Museos de la Ciudad, envistiéndole de todas 

las atribuciones contempladas para tal cargo, constantes en el artículo 22 del Estatuto 

Social Vigente; 

 

Que,  a través de oficio Nro. MCYP-CGAJ-2023-0919-O de 31 de octubre de 2023, el 

Ministerio de Cultura y Patrimonio informó del registro de la Mgs. Paula Elisa Jácome 

Medina como Directora Ejecutiva de la “Fundación Museos de la Ciudad” para el período 

comprendido entre el 13 de octubre de 2023 al 13 de octubre de 2027; 

 

Que, el artículo 22 del Estatuto Social vigente de la Fundación Museos de la Ciudad, señala las 

funciones y atribuciones del Director Ejecutivo, dentro de la cual establece: “(…) a.- 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Fundación Museos de la 

Ciudad. El Director (a) Ejecutivo (a) está facultado para realizar todos los actos y 

contratos necesarios para el cumplimiento de los fines de la fundación (…) o.- Dirigir la 

Fundación y sus recursos de acuerdo con las normas legales, estatutarias, 

reglamentarias y resoluciones de la Asamblea General y del Directorio”; 
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Que,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 288, establece que las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 

ambiental y social, priorizando la adquisición de productos y servicios nacionales, en 

particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de los micros, pequeñas 

y medianas unidades productivas; 

 

Que, el artículo 110 del Código Orgánico Administrativo [en adelante COA], establece: “El 

acto administrativo con vicios subsanables se considera convalidado cuando, previa 

rectificación de los vicios, conste en el expediente la declaración de la administración 

pública, en este sentido o por preclusión del derecho de impugnación. La convalidación 

se efectúa respecto del acto administrativo viciado íntegramente, por lo que no cabe la 

convalidación parcial. Producida la convalidación, los vicios del acto administrativo se 

entienden subsanados y no afectan la validez del procedimiento o del acto administrativo. 

La convalidación produce efectos retroactivos desde la fecha en que se expidió el acto 

originalmente viciado.”; 

 

Que, el artículo 112 del Código ut supra, señala: “Oportunidad para la declaración de 

convalidación. Cuando la convalidación tiene por objeto un acto administrativo, se puede 

efectuar, de oficio o a petición de la persona interesada, en el procedimiento de 

aclaración o con ocasión de la resolución de un recurso administrativo.”; 

 

Que, el artículo 133 del COA, expresa: “Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. Los 

órganos administrativos no pueden variar las decisiones adoptadas en un acto 

administrativo después de expedido, pero sí aclarar algún concepto dudoso u oscuro y 

rectificar o subsanar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en 

general, los puramente materiales o de hecho que aparezcan de manifiesto en el acto 

administrativo. Dentro de los tres días siguientes al de la notificación del acto 

administrativo, la persona interesada puede solicitar, al órgano competente, las 

aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. El órgano competente debe decidir lo que 

corresponde, en un término de tres días. Asimismo, el órgano competente puede, de 

oficio, realizar las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones en el plazo de tres días 

subsiguientes a la expedición de cualquier acto administrativo. La solicitud de 

aclaración, rectificación o subsanación del acto administrativo no interrumpe la 

tramitación del procedimiento, ni los plazos para la interposición de los recursos que 

procedan contra la resolución de que se trate. No cabe recurso alguno contra el acto de 

aclaración, rectificación o subsanación a que se refiere este artículo, sin perjuicio de los 

recursos que procedan, en su caso, contra el acto administrativo.”; y, 

 

Que, en la Resolución Nro. FMC-LEG-2024-0005-RES, de 12 de enero de 2024, suscrita por 

la Mgs. Paula Elisa Jácome Medina, Directora Ejecutiva de la Fundación Museos de la 

Ciudad, se ha detectado un error de digitación en uno de sus considerandos y uno de sus 

disposiciones generales que deben ser subsanado; 

 

En uso de las atribuciones establecidas en el Estatuto Social de la Fundación Museos de la Ciudad 

y de las determinadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 

Reglamento General y Normativa Secundaria aplicable. 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- DISPONER la rectificación de la Resolución Nro. FMC-LEG-2024-0005-RES, de 

12 de enero de 2024, en el considerando en donde se expresa: “(…) Que, los artículos 26 del 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone: 
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“Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el 

Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, 

obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año 

fiscal, (…)”; siendo lo correcto: “Que, el artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone: “Hasta el 15 de enero de cada año, la 

máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que 

contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de 

consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, (…)”; 

 

En la Disposición General “TERCERA” el cual manifiesta: “Disponer a la Secretaria General 

de la Fundación Museos de la Ciudad, la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Institucional; así como, la socialización a todo el personal de la FMC.”; siendo lo correcto: 

“Disponer a la Coordinación Administrativa Financiera, a través de la Unidad de Compras 

Públicas, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional; así como, de la 

Secretaria General la comunicación a todo el personal de la FMC.”. 

 

Artículo 2.- DISPONER a la Coordinación Administrativa Financiera a través de la Unidad de 

Compras Públicas, la publicación de la presente Resolución de Rectificación a la Resolución Nro. 

FMC-LEG-2024-0005-RES, conforme la normativa legal vigente, a través del Portal Institucional 

del SERCOP www.compraspublicas.gob.ec. 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

 

Dada y firmada en la ciudad de San Francisco de Quito, el 16 de enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

Mgs. Paula Elisa Jácome Medina 

DIRECTORA EJECUTIVA 

FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD 
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